
 
 

RESOLUCIÓN Nro. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INFMR-INSESF-INR-INGINT-2023-

0313 

 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA  

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Segundo Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 332, de 12 de septiembre de 2014, tiene por objeto 

regular los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes de valores y 

seguros del Ecuador;  

 

Que, el numeral 1 del artículo 62, en concordancia con el inciso segundo del artículo 

74 del Libro I del Código ibídem, en su parte pertinente determina como función 

de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, ejercer la vigilancia, 

auditoría, control y supervisión de las disposiciones de dicho Código y de las 

regulaciones dictadas por la Junta de Política y Regulación Financiera, en lo que 

corresponde a las actividades financieras ejercidas por las entidades;  

 

Que, el numeral 7 del artículo 62 del aludido Código, establece como función de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, velar por la estabilidad, 

solidez y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a su control y, en 

general, vigilar que cumplan las normas que rigen su funcionamiento, las 

actividades financieras que presten, mediante la supervisión permanente 

preventiva extra situ y visitas de inspección in situ, sin restricción alguna, de 

acuerdo a las mejores prácticas, que permitan determinar la situación económica 

y financiera de las entidades, el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y 

control de la gestión de riesgo y verificar la veracidad de la información que 

generan;  

 

Que, acorde con el inciso final del artículo 62 del mencionado Código: “La 

superintendencia, para el cumplimiento de estas funciones, podrá expedir todos 

los actos y contratos que fueren necesarios. Asimismo, podrá expedir las normas 

en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las 

disposiciones legales ni las regulaciones que expida la Junta de Política y 

Regulación Financiera.”;  

 

Que, los incisos tercero y quinto del artículo 74 ejusdem, determinan:  

 

“La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su organización, 

funcionamiento y funciones de control y supervisión del sector financiero popular 

y solidario, se regirá por las disposiciones de este Código y la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria.  

 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además de las 

atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

tendrá las funciones determinadas en los artículos 71 y 62 excepto los numerales 



 
19 y 28, y el numeral 10 se aplicará reconociendo que las entidades de la 

economía popular y solidaria tienen capital ilimitado. Los actos expedidos por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria gozarán de la presunción de 

legalidad y se sujetarán a lo preceptuado en la normativa legal vigente, respecto 

de su impugnación, reforma o extinción.”; 

 

Que, según lo establece el artículo 163 del aludido Código orgánico, las cooperativas 

de ahorro y crédito y las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 

vivienda, son parte del sector financiero popular y solidario;  

 

Que, el artículo 291 ibídem establece que una entidad financiera inviable es aquella que 

incurre en una o varias causales de liquidación forzosa;  

 

Que, el artículo 292 del Código ut supra previene que a fin de proteger adecuadamente 

los depósitos del público y en forma previa a declarar la liquidación forzosa de 

una entidad financiera inviable, el organismo de control, mediante resolución, 

dispondrá la suspensión de operaciones, la exclusión y transferencia de activos y 

pasivos y designará un administrador temporal. Esta resolución entrará en 

vigencia a partir de la fecha de su expedición;  

 

Que, el artículo 304 del citado Código, establece que cuando el organismo de control 

determine que la entidad financiera está incursa en una o varias causales de 

liquidación forzosa, y no fuera posible o factible implementar un proceso de 

exclusión y transferencia de activos y pasivos, procederá a emitir la resolución de  

liquidación forzosa de la entidad;  

 

Que, el inciso segundo del artículo 146 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria determina: “La Superintendencia tendrá la facultad de expedir normas 

de carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan 

alterar o innovar las disposiciones legales.”;  

 

Que, los literales b) y g) del artículo 151 de la mencionada Ley, determinan como 

atribuciones del Superintendente de Economía Popular y Solidaria: “b) Dictar las 

normas de control;” y, “g) Delegar algunas de sus facultades siempre en forma 

concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del caso;”;  

 

Que, el proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos es parte de un 

mecanismo de resolución que indefectiblemente concluye en la liquidación 

forzosa de una entidad financiera inviable; 

 

Que, es necesario reformar la “Norma de Control para la Suspensión de Operaciones y 

Exclusión y Transferencia de Activos y Pasivos de las Entidades del Sector 

Financiero Popular y Solidario”, emitida con Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-

IGJ-INFMR-INSESF-INR-INGINT-2023-0092 de 02 de marzo de 2023; por 

cuanto se deben establecer requisitos para que, en una entidad inviable, se pueda 

aplicar un proceso de suspensión de operaciones y exclusión y transferencia de 

activos y pasivos; 

 



 
Que, conforme consta en el literal j) del numeral 1.2.1.2 “Gestión General Técnica”, 

del artículo 9 de la Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero 

de 2022, que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, es atribución 

y responsabilidad del Intendente General Técnico, dictar las normas de control, en 

el ámbito de su competencia; y,  

 

Que, mediante Acción de Personal Nro. 1995 de 18 de septiembre del 2023, la 

Intendente Nacional Administrativa Financiera (S), delegada por la  

Superintendente de Economía Popular y Solidaria, resolvió la subrogación de 

Diego Alexis Aldaz Caiza, en las funciones del puesto de Intendente General 

Técnico.  

 

En ejercicio de sus atribuciones, resuelve reformar la “NORMA DE CONTROL PARA 

LA SUSPENSIÓN DE OPERACIONES Y EXCLUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO 

POPULAR Y SOLIDARIO” 

 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente: 

 

“Artículo 4. Suspensión de operaciones.- Con el fin de proteger adecuadamente los 

recursos de los depositantes y en forma previa a declarar la liquidación forzosa de una 

entidad financiera inviable, este organismo de control mediante resolución que entrará en 

vigencia a partir de la fecha de su expedición, dispondrá la suspensión de operaciones, la 

exclusión y transferencia de activos y pasivos, a la vez que  designara un administrador 

temporal. 

 

De no ser posible o factible implementar un proceso de exclusión y transferencia de 

activos y pasivos, el organismo de control procederá a emitir la resolución de liquidación 

forzosa de la entidad financiera.”. 

 

Artículo 2.- A continuación del artículo 4, agréguese como artículo 4.1., el siguiente: 

 

“Artículo 4.1.  Requisitos previos.- Para que la suspensión de operaciones y la exclusión 

y transferencia de activos y pasivos de una entidad financiera inviable sea factible, es 

necesario que:  

 

1. Las causales de liquidación forzosa se hayan determinado en un proceso de 

supervisión in situ; 

2. Haya reportado balances y estructuras de cartera y depósitos mensuales, al menos 

durante los últimos seis (6) meses consecutivos previos a la fecha de corte de la 

supervisión;  

3. Los balances de la entidad reflejen de manera razonable su situación financiera, a 

la fecha de corte de la supervisión; 

4. Cuente con un represente legal debidamente registrado; 

5. Haya adecuado sus estatutos; y, 

6. Mantenga el capital mínimo requerido. 

 



 
No será posible ni factible implementar la suspensión de operaciones, exclusión y 

transferencia de activos y pasivos, ni la designación de administrador temporal, cuando 

la entidad incurra en la causal de liquidación forzosa relacionada con la imposibilidad 

manifiesta de cumplir el objeto social, determinada en numeral 11 del artículo 303 del 

Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero.”. 

 

Artículo 3.- Elimínese la Disposición Transitoria. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Los casos de duda en la aplicación de la presente norma, 

serán resueltas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

 

Publíquese en la página web de esta Superintendencia.  

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de 

Quito, Distrito Metropolitano, a 22 de septiembre del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA 

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO, SUBROGANTE 
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